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CÁNELONÉ$-URUéUAY

Resolución
No 150/2025

Acta No
048t2025

Pando, 18 de setiembre de2025.

VISTO: La solicitud de compra abreviada número 2ü25 4294, üuyo ohjeto es contratar un servicio
de recreación (titeres) sustanciada en expediente ?025-8 1 -1 36ü-0042,4,;

RESULTANDO:

1. Que según actuación 1, se da inicio al proceso de compra abreviada número 2025 4294
2. Que dicho servicio se llevará acabo el día 2010912025

CONSIDERANDO: que se vuelve menester dictar acto administrativo pendiente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

EL MUNIGIPIO DE PANDO

RESUELVE:

1. AUTOR¡ZAR el gasto correspondiente a la compra abreviada número 2025 4294;
es decir la suma de pesos uruguayos siete mil quinientos 00/100 ($ 7.500) IVA
incluído, adjudicado a la empresa Carlos Garcia Valles.

2. ENVIAR la presente a conocimiento de Tesorería del Municipio.
3. REGISTRESE en los archivos de,Resoluciones del Municipio.
4. ENVIAR la presente a la de Descentralización y Párticipación.
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Concejal Fabian Pérez

Concejal Washington Cayaffa


